
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 23 de marzo de 2021, 

ingresa el proceso al despacho para calificar. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021 - 00248 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago, como quiera que las facturas 

adosadas como títulos ejecutivos carecen de fecha de recibido, así como de 

la manifestación de nombre o firma de la persona que la recibió en las 

dependencias de la demandada, tal como lo exige el numeral segundo del 

art. 774 del C. de Co., siendo por demás requisito de la esencia del título en 

cita. 

 

Por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda sin desglose. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___026__ del 

_1° DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 45dc97d709635dd0b8f29191a3acb70a1e3b9d65a0e09446e527f5a4b4557350

Documento generado en 31/05/2021 10:31:36 AM


